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N.. 110 -2009/SUNAT

MODIFICA FEGLAi¡ENTO INTERNO DETFABAJO DE LA
supEFtNTENDENcta NActoNAL DE aDIMtNtsrBActóN TR¡BUTAntA

Lma, i0 MAY 2003

CONSIDEBANDO:

. Qú€ el Decrato Supremó N." 039-91-TFI, reguta ta aprobación y
n od¡'tadón delFegl¿-ento InFno de Tr¿bdto. por r ed o dét,L¿ se dete.mn;

á oue debén <rjeta.se.os eapte¿ooes y tcbd,ádo,es en el
cumPlim¡ento d€ sus Drestaciones:

Superinlende¡.i¿ N. 235-2OO3/SUNAT, seprobó el Feglaménto Inrerno de
modificado por las Fesolucio¡es d€
2007/SUNAT y 091 -2009/5UNAT;

./ Oue media¡te Flesotución Mtnisl€rtat N." 376-2OOB-TFI, que
documento 'l\¡edidas ¡acionales fenre at VtH y S|DA en et luga;de

Qde nedianre Fosolucon de
Trabajo de la SUNAT, et mismo que tue

Supérintendencia N.os 098-2OOS/SUNAT, 142,

r¡pone qJe os eñp6adoes ad¿pl6n sJs r€gt¿ñen.os rremos de
rg¿.¡zdc¡ón ábo al. ¿ cJ-pirenro de tcs mFddd, lFnre at VH y SIDA en el

. QLo losArtículosSoy 10. d€ as citadas medidas raciona es, estabtgc€n que
eslá prohibdo que 6 empteador 6xija ta prueba d€t VtH o ta exhibición;el
esLll¿do de asta. a momelto d€ contr¿ta,tdbá.¿does, oLralle.a re acrón.aboral

co¡¡o.re-quisilo p4a conlinuar en e tÉbajoi as'mismo, pa|a gara¡rizar ta
uronomra de la voluntad del trabajador y la co¡iidenciátjdad de las-pruebas d6jVIH y sus resultados, éslas no pueden ser ¡eatizadas por et emproadoi, o por otroque esté vinculado éconóm camente a éstel

Qu-. én ese sentido, resulla ¡ecesa¡io modÍcar elAfículo 11', etinciso s)
el A¡rículo 38" y ét Afículo 57. de Reglamento Intémo de Traüjo, a fin
corpofar És €xcepc¡ones respecto d€ ta prueba det vtH y ta exhibición

esullado d6 ésla, en ios casos de roatización de examen médlco detpe¡sonal



Que asimsmo, se ha eslimado pertinenle modilicar elincso d) delAdícuo
29" del citado R€glamenio, r€spscio de la licencia por nacimienlo de hljo,
prscisándoso qu€ s6 hará €iecliva a parlir del día del nacimlenio del hijo o al
siquiente diahábil, a elección delthbajador

De conlomidad con lo€slablecido en los
Béglamenlo d€ Orgañización y Funciones de
Adminisración Tdbutaia, aprcbado por D€c¡elo

incisos d) y u)del Articulo 19'del
la Superinlendencia Nacional ds
Supremo N.' 1 15-2002-PC[¡;

SE RESUELVE:

n €lAnexoquofoma pade de lap€señis Besolución.

Arlfculo 2',- Ds conlomidad con lo disouesio Dor el A¡liculo 4" dol D€creio
Suprcmo N.'039-91-TB, comuníquese a la Auio¡idad Adminislraliva de Trabajo la
modlicación d6l Béslamenlo lnlerno de Tabajo para electos de su aprcbación, y
notilfques€ a los rabajadores de acuedo a ley.

Artícub r".- l,lodilicar elArticulo 11', inciso d) y €) delArtlculo 29', inciso
s) del Artículo 38' y Arlfculo 57' dal Beglam€nto lñl€mo d€ Trabaio de la
Sups¡iniendgncia Naciona¡ de Adalnislración T¡ibularia, en lostéñinos indi€dos

ArtÍculo 3'.- La plesenlo R6so uc¡óñ ertrará en vigencia a páirir d€l dia
ui6nl6 dé su publicación.

Regíst@se, comunfques6 y publíquese.
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ANExo DE LA RESoLUCION oE SUPEFINTENoENCIA N..110 -2009/SUNAT

TExro ouE MoD¡Ft.ca EL aFTícuLq 11., tNctso D)y E) DELAFTícuLo 29.,
¡NCISOS) OEL AFITCULO 33' Y AFTTCULO 5r DEL BEGLATMENTO |NÍEFNO
DE TRABAJO DE LA SUPEFINTENDENCIA NACIONAL OE ADIMINISTBACION

TRIBUTAFIA APFOBADO POH FESOLUCION DE SUPEFINTENOENC!A N.'235.
2OO3/SUNAT

"Artículo 11'.- La lnlondéncia Nacioñal de Recursos Humanos podrá exigir él
examen médico, pam sl ingreso al seryicio de la lnstilución, con la rinaidad d6
detemiñar las condicion€s de salud del postulanie.

Quedaoxcluido de examen médlco lndicado,la p¡usba delVlH y laexhbición del
rgsultado d6 ésta, s¡ caso q!6 6lpostulants décidi6É ealiaEe dicha prueba.

Asimismo, pa€ saranlizar la conlld€ncialldad de la prueba del
resultados, se lendrá €n cuenlá lo s€ñalado en el Anículo 10" del
!6lomilado 

'Veddas ndcoralos frgnle al VlH v S DA e. el lLg¿l
robado por Resolución ¡,¡inislerial N.o 376-2008-TFI'

iculo 29'.- OTORGAMIENTO DE UCENCIACONGOCE DE HABER

as LrcenLÉs Lo ' goce de l-aber ser;n conceddas en los sigJienl€s cdsos:

í-"\, ,

{Í&H"' $1 ri""*iu po, *cimi€nio d€ hüo der rábajador, ra
- 

' 
¿/ días hábil€qy sé hará €lecllva a parilr del día

cual se conced€ por lrcs (3)
del nacimienio d€l hio o al

siguienro dfa hábil, a eleeión deltrabajador.

Olros cásos que señalen las disposiciones v¡genlos sobrs lá mateiayaquellos
que a crit€rio de la Instiluc¡ón, se consid€ran ¡rstilicados.

. f .
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"anícL¡lo 38".- oBLIGACIONES
Además de aquellas obligaciones contenidas en las disposiciones lagales
v genies, eltrabajadorde la SUNAT I ene las siguienles:

s) Someie¡se a examén médico en los téminos, condiciones y p6¡iodicidad que
determine la SUNAT. Se excluyé d6 dióho €xamen la prueba del VIH y sus
resuhados, leniendo caráctér confidencial e'r caso el trabatador decida r€aliada,

Asimismo, para garanllzar la coniidencialidad de la prueba dól VIH y sus
esulados, s€ i€ndrá en cuenta lo señalado en el A¡ticulo 10" del documenlo
denomi¡ado "Medidas nacionales frenle al VIH y SIDA €n e lusar de trabajo',
aorobado Dor Resolución Minislerial N.o 376-2008'TF.

ATI|CUIO5T"- FEALIZACIóN DE EXÁMENES MEDICOS PEFóDICOS

La SUNAT podrá organzar canrpañas médicas periódicas con la finaidad de
proservar la salud de los trabajadores y pbvénirlos de cualquier tipo de
snlemédad, así @mo brindar las instruccion€s esDecÍf¡cas sobre Drimeros

Denlro dé los 6xám€n€s médicos indicados, quedá excuida la p(¡eba detVtH ási
como la éxhibición de los esullados de la misma, 6n caso el lrabajador haya

simismo, paia garaniizar la coñfidencialidad de la p¡ueba dé
esullados, se t6ndrá en cuenla lo señál¿do €n el ártfculo l0'del

denominado Medidas nacional€s fiéñté al VIH y SIDA en €t tugaf
aprobado por B€soluclón Mlnisteial N.' 376-2008-T8".

/¡"'\
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SUNAT
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N.! 002 -2010/SUNAT

MODIFICA REGLAME¡¡ÍO INTERNO DE IMBAJO DE LA
SUpERtNTENDENctA NActoNAL DE aDifl NtsrRActóN TRtBUTARta

L¡ma, 07  E 1010

CONSIDERANDO:

-i*\. mod¡fedon oelReqamemo Inlemo de Trabajo. elcu¿ldelemina las condEones
' - 

't\á qLe deben sujeiarqe los empleádoes y irab¿jádores en el cump¡imiento de sus
vffiTiPrcsracioresi

\J 
v'-,Y ous mediante ResotJción d€ sLrpenntendel¿E N. 23b-2003/suNA¡, se'sa-cg aprcbó el Reglarenro Inleno de Trabajo de la Sup€nnledsncb Naclonál ds

Oue el De.elo Supremo \." 039-S1-1R.'egula la aprcbación y

Resoluciones de Superintendencia N.os 098-2005/SUNAT, 142-2007|SUNAT, 091-
2009/SUNAT, 11G2009/SUNATy 161-2!09/SUNAT;

De confomidad con lo eslable¡ido en los incisos d) yu)delArticulo'19'del
Reqlamento de Orsanizción y Funciones de la Supenntendencia Nacional ds
Administrac¡ón Tributana, aprobado por D€c¡eto Supremo N.' 11t2002-Pclüi

Oue lesulla necesalo modffic€r sl citado rsglamenio a nn de ¡ncoQomr
aspeclos scordes al Plan Anlicorupción, apÉbado medianle Resoluclón do
suoed.lendencia N." 106-2009/SUNAL a través de cuals ha inslitucionalizado
un s¡rema do contloly lucha conira la corupc¡óni

Oue en ese sentido. se ha estmado oertinente modrticar el Articulo 46' del
Reglamgnto Intemo Ce T€bájo ds la SUNAT, agregándose como cflteno de
aten¡ráción en lá aplicación de la sañclón discipliñarla, la colabomclón prestada
por el tÉb4ador iñvesiisado que tensa @mo efeclo evitar o disminuh las
consecuencias de los hochos o conduclas inegulares;

AdñinislÉción Tribut¿ia. SIJNAT. el msmo que lue modific¿do por las

ffi



SE RESUELVE:

Sustl¡lyase el Artículo

"AT!ÍCUIO 46". APLICACIóN DE LASANCóN DÉCIPLINARIA

La sanción disciplina¡a será deteminada coñ c¡iteño de justjc¡a y se apllcará en
foma pmporc¡onal a la natuÉl% y sÉvedad ds la falta cometida. Su aplicac¡Ón
tendÉ €n cuenta los antecedentes disciplinarios del lEba¡ádor La fálta s€rá ianto

460 del Regl€nenio Inlemo de TÉbajo, con el

ás srav€ cuando mayorsea la jeÉquíá o nivel del lrabaiador. TÉlándoso ds la
misión ds una misma faltá por vaios llabajadores, la SUNAT podrá imponer

Se conslder¿ como un 6ñteno de alenuaclón en la ápli€ción de la sandón a la
colabomclón pestada por el iÉbajador invsst¡gado que lensa como efeclo evitár
o dismlnulr lás consecuencias de los hechos o conductas insqulares Los
alca¡rcss del procedimiento de @labó¡áclón deben ser rcsulados por el titular
medlanis Resolución de supendendencla,

Las sanciones podrán orlginarse, además, como Ést¡lládo de la rcsponsabilidad
funcionaldel lEbaiadoreslablecida por €lOrqano de control lñlemo.

La aplicación de sancio¡os disciplinadas seÉ decidida por el supednlendeñt€
Nacionál Adiunto de Tñbülos Int€mos o el Supennbndenle Nacional Adjunto dé
Aduanas páÉ el peéonal que, de acuerdo con el oqanisrama de la Insiitución,
deo€nda de ellos, Fudiendo des@nc€ntra.ss €sta atdbución €n €l Intendente
Nacional de Recursos Humanos.

TEtándose de lrabajadores que no dspend€n de ninsuná de las
Suporintendencias Nacionales Adjunhs y que no son miembros del comite de
Alta Dnecclón, la sanción discjplinaia a aplicar será decididá por ol
SuDerintendente Naclonal Adjunto de Tributos Inie¡nos, pudiendo
desconcentraÉe esla afibución en el Intendenle Nacional de Recursos Humános.



SUNAT

9r"k"""2 *,/"7."-*r*r"*
T€landose det pe¡son¿t mi€mbro del
d¡scipiina¡ia a apirc¿r se¡á decldrda
Adminishación Trbután5 .

,,,¿ii"'J,? ffi"";,3:1"T,."",;"::: 5 : rffi:"i";.fl ,ili:1i""";j?,3Tf i:
ffi lH:"",:: """1 

ff8j:ffii::'jj1""":",,"t,:" *. "*os oe su rpobación, y

. Art¡cuto 3".- L¿ p€sente Resotución entra¡ás¡gure¡te de su pubticación

ReOlshesé 6munlquese y pubtíquese.

comité de Alta D¡rección, t¿ sanciónpor el Supe.intendenlo Nácionát de

en vtgencta a pa¡ii¡ det día













SUNAT
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MODIFICA REGLAMENTO INTERNO DE fRABAJO DE LA SUPERINÍENDENC¡A

NACIoNAL DE aDrMrNtsTRActóN TRtBUTARta

Llmá 26 llAY ?[]!

CONSIDEMNDO:

OJe e Decrelo Sup.emo N.'0J9-9'-TR regu a t¿ áorobdcon y rooif(ación d"l
R-ql¿Te1lo InFrno dF l€oaio é ¿u¡ deG,nn¿ l¿6 cord.(oles c q-e a€oéñ suet¿rse
ros €mpreadofes y lEbajadoÉs en el ólmplimle¡to de sus presr¿c¡ones;

Oue nedianté R€solucón deSup6 nl€nde¡cta N., 23s-2003/SUNAt se aorobó el
Regl¿nen.o nrér.o de t6040 dé t¿ SLperinre-d€nciá Nacion¿t oe Aori+.¿cior
r¡ibltada-SuNAT, élm smo que tle moditicado por tás Resolucion€6 de Superintendencia
N.G 0$-2005/suNAf, 142-2007lsuNAT, o9i-2009/suNAT, i1o-2009/buNAT. i6o
2009/suNAr, 002-2010/suNATv 106-201o/SUNAT:

OuéalEvésd6ldócumonlo MedidasNácioñales ' renreátVtHystoAénel lugar
trabajo', aprob¿do por Resoluclón tüinistertat N_o 376-2OOO-TR, se disoóne au;
eñpl6ádorá5 adapten sus €sláB€ntos intemos de lrabajo y su orgánizáción taboÉt,
b{mplimienlo de lás medldas frenre ar M¡us de tá Inmúñodérici€ncia Huma¡a-VtH

om6 d€ r¡munodefci6ncia adqui¡ida,slDA on et ugarde tÉbalo;

s¡stenciá á sus t abájadoes inleclados o atect¿dos a co¡s6cuencia det VIH v StDAi

Que e Arliculo 4' de las ctad¿s médidas nacionátes, estabtece que et emoeador
F promover el desarol o € implementación de potílicas y progÉñás sobr6 etVtH y S|OA
elluga. d€ tfabajo deslinadasa preve¡iry conlórársu p.ogr6ión, potegertos d€¡echos

¡aboÉles y étrádica. el re6hazo, osligma y a dbónmin¿ción de tas pe6ónas rcát o
sup u€sl¡ mente VIH-pos ilivas I

Oue asimismo, de acleldo cón ro esrabtecido en ot Aticuto 12. de las ctádás
edidas nacionáles, 6r €mpr€ador deberá adopla¡ medidas que saanlice¡ e¡ apoto y

qle por 5! parte, de @nlomldad con tó dispu6slo en e Artfclto 13' d€t cilado
documento, el €mploado¡ debeé estabt6@r et procediñlento at que pueda¡ Éclrir tos
lEbajadores por Eclamos vincul¿dos @n a dlscnmi¡ación oor ser óe6ona re.t o
supuosiamenle vlH-Dosilivas:

Que €n ese sentido, result¿ aecesarlo modiñ@r€ Regtamento Inrerño d6 TEbajo a
fin de in@rpoÉr los aspectos relu ados €n la Resollclón Minist€natN.o 376 2OoB-fRl

ffiiB
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articulo 1o.' Inco.poEr e Capilulo xvll-Normas sobre el VIH y el SIDA al
Regl¿menro Inrerno de Trabajo, con 6l sisúienlé bno:

, ,?/t2j!!?!44o/o

De conlomidad con ló eslablecido en
Regl¿menio dé Oroa¡ización y Funcones
AdñinistÉción fnbularlá, aprobado por D€@lo

Los i¡cisos d) y u) de¡ Arrículo 19' dél
de a Sup€rint€ndenciá Nacional de

Sup€mo N." 115-2002-PCM;

SE RESUELVE:

alcu¡o 3'." Lá presenie Resollción €¡l€É én visenca a parli deldfa siquiente d€

NORI\¡AS SOBRE EL VIH Y EL SIDA

Artícúlo 64'.- La SUNAT €aliuñá charl¿s sobre el VIH y el SIDA ánt¡o sls
lrabajado.es pa6 p€v€niy controlársu progresión, proleger ós d€rechos abora es y
elitar l¿ discriminació¡.
A¡tfculo 65'.- 5i €l lrab¿iádor se siente disc¡lminado po. ser porlador o
supu€slam€¡l€ porlador del VIH o del SIDA, inleQondri su queja a¡te el Inlende¡le
Nacional de Recureos Hum¿nos, el ñlsmo qle realizará las invésligaciones
pennentes y de s€f e Eso, ¿pli.a¿ las san.¡ones corespo¡drenlés.
Artlcu¡o 66",. La SUNAT pBstaÉ apoyo ñedi¿nle lá Gerencia de adm nlslr¿cón de
Percona, allEbajador quá háyá desarollado elS|DA en elkámito paÉ lá obtenclón
de su pensión de invalidez anie la oNP ó aFP, cuando @responda.'

Anículo 2'.- De @ntomídad @n lo dlsoueslo oor el Articulo 4q d6l Decr6to
Supremo N," 039-91-TR, comunlqúese a la Auloridad Admini6l@tña de Trábajó la
modir@ción del Reslámeñto lilerno de TÉbajo pa6 eiecios de s! áprobación, y
ñolifíqúese a lc Irabajadores de acu€do ¿ ey.

Resísrrese, comúlquese y pub lqua5€.

"F"l';1!lJil;'i,:¡:lil'
":'ff I ll?¿?:'¡ i¡f"tll\.











ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 066 -2017/SUNAT 
 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

 
CAPÍTULO II 

INGRESO A LA SUNAT 
 
Artículo 9°.-  INGRESO A LA SUNAT 
El ingreso de trabajadores a la SUNAT está determinado por las necesidades de la 
institución y se realiza por concurso público de méritos, con excepción de aquellos cargos 
calificados como de confianza y de libre designación y remoción en los instrumentos de 
gestión correspondientes. 
 
Artículo 10°.- REQUISITOS 
Son requisitos para ingresar a la SUNAT:  
a) Ser mayor de edad.  
b) No estar inhabilitado administrativa o judicialmente para el ejercicio de la profesión, 

para contratar con el Estado o para desempeñar función pública.  
c) No registrar antecedentes policiales, penales ni judiciales. 
d) Cumplir con los requisitos del puesto al que se postula.  
e) Aprobar el proceso de selección correspondiente, de acuerdo a las especificaciones 

y demás requisitos establecidos y, de ser el caso, los cursos que disponga la 
SUNAT. 

f) No tener relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad, matrimonio, unión de hecho o convivencia con trabajadores que tengan 
la facultad de nombrar, contratar o que tengan injerencia directa o indirecta en el 
proceso de selección de personal. 

g) No tener la condición de no hallado o no habido, ni tener deuda tributaria exigible en 
cobranza coactiva con la SUNAT; en calidad de contribuyente, responsable y/o 
representante legal de persona natural y/o jurídica. 

h) No ser calificado por las centrales de riesgo, a título personal o como representante 
legal de una persona jurídica, como deudor deficiente, dudoso o pérdida. 

i) Comprometerse expresamente a guardar, en los términos a los que se refiere el 
inciso f) del artículo 38° de este Reglamento, la reserva a la que dicho inciso se 
refiere. 

 
Lo señalado en los incisos g) y h) del presente artículo deberá ser observado por los 
trabajadores de la SUNAT durante la relación laboral, cuyo incumplimiento puede originar 
el inicio de las acciones administrativas correspondientes, en concordancia con el inciso 
m) del artículo 38° del presente Reglamento.  
 
(…)  
 
Artículo 12°.- PRESUNCIÓN DE VERACIDAD 
La SUNAT asume que la información, datos y documentos proporcionados por los 
trabajadores son verdaderos y realiza la verificación concurrente o posterior que 
considere pertinente.  
 



En caso de constatarse alguna información, dato o documento falso, se procederá a 
iniciar las acciones legales que la ley establece y adoptar las medidas administrativas que 
correspondan.  
 
Artículo 13°.- PROGRAMA DE INDUCCIÓN 
La SUNAT realiza programas de inducción para el trabajador ingresante, con la finalidad 
de facilitar su adaptación e integración a la organización y puesto de trabajo. 
 
Artículo 14°.- DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL 
El trabajador que ingrese a prestar servicios recibirá un Documento de Identificación 
Institucional – fotocheck - cuyo uso es obligatorio y personal, debiendo cada trabajador 
portarlo en lugar visible durante su permanencia en los locales de la SUNAT, el que 
deberá ser devuelto al cese del vínculo laboral. 
 
Artículo 15°.- LEGAJO 
La  Intendencia Nacional de Recursos Humanos organizará y mantendrá por cada 
trabajador, en la forma y condiciones que establezca, la información relativa a su historia 
laboral, cambios en sus datos personales y/o familiares, así como cualquier otra 
información o documentación relativa a su vínculo laboral con la SUNAT. Asimismo, es 
obligación del trabajador comunicar cualquier modificación y actualización de dicha 
información a través de los medios que la institución establezca. 
 
 
 

CAPÍTULO XVI 
COMPROMISO ÉTICO 

 
Artículo 63°.- VALORES INSTITUCIONALES 
Los trabajadores de la SUNAT deben actuar bajo los principios éticos establecidos por la 
Institución y las normas legales impartidas al respecto por el Estado. El incumplimiento de 
lo antes señalado será sancionado con arreglo al presente Reglamento así como a la 
normatividad vigente que resulte aplicable. 
 
La SUNAT se encuentra facultada a realizar exámenes periódicos a los trabajadores con 
la finalidad de determinar su grado de desarrollo en los valores institucionales, de acuerdo 
con las condiciones que establezca la Intendencia Nacional de Recursos Humanos, en 
coordinación con las autoridades competentes de la institución. 

 



 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N.° 066 -2017/SUNAT 
 

MODIFICA REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA - SUNAT 
 

Lima, 10 de marzo de 2017 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Decreto Supremo N.° 039-91-TR regula la aprobación y 
modificación del Reglamento Interno de Trabajo, documento que determina las 
condiciones a las que deben sujetarse los empleadores y trabajadores en el 
cumplimiento de sus prestaciones; 
 

Que mediante Resolución de Superintendencia N.° 235-2003/SUNAT y 
modificatorias, se aprobó el Reglamento Interno de Trabajo de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT; 

 
Que según el Informe N.° 02-2017-SUNAT/8A4200 emitido por la División 

de Relaciones Laborales de la Gerencia de Asuntos Laborales de la Intendencia 
Nacional de Recursos Humanos, resulta necesario modificar determinados 
artículos del Capítulo II del Reglamento Interno de Trabajo referidos al ingreso a 
la SUNAT, con la finalidad de adecuar sus disposiciones a la Ley N.° 30057, Ley 
del Servicio Civil y demás normas del Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos; 

 
Que asimismo, según refiere el indicado Informe, se ha considerado 

necesario modificar el Capítulo XVI del Reglamento Interno de Trabajo relativo al 
Compromiso Ético, a fin de incluir disposiciones normativas que permitan 
fortalecer y promover los valores éticos e institucionales;  

 
De conformidad con lo establecido en el inciso d) del Artículo 8° del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria, aprobado por Resolución de 
Superintendencia N.° 122-2014/SUNAT y modificatorias; 
 



SE RESUELVE: 
 
Artículo Único.- Modificar los artículos 9°, 10°, 12°, 13°, 14° y 15° del 

Capítulo II y el artículo 63° del Capítulo XVI del Reglamento Interno de Trabajo de 
la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - 
SUNAT, de acuerdo con el Anexo que forma parte de la presente Resolución. 

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 

VICTOR PAUL SHIGUIYAMA KOBASHIGAWA 
    Superintendente Nacional 
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ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS N.º   162-2018-SUNAT/800000 

 
REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 
 

Artículo 10.- REQUISITOS 
Son requisitos para ingresar a la SUNAT:  
a) Ser mayor de edad.  
b) No estar inhabilitado administrativa o judicialmente para el ejercicio de la profesión, 

para contratar con el Estado o para desempeñar función pública.  
c) No registrar antecedentes policiales, penales ni judiciales. 
d) Cumplir con los requisitos del puesto al que se postula.  
e) Aprobar el proceso de selección correspondiente, de acuerdo a las especificaciones y 

demás requisitos establecidos y, de ser el caso, los cursos que disponga la SUNAT. 
f) No tener relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo 

de afinidad, matrimonio, unión de hecho o convivencia con trabajadores que tengan la 
facultad de nombrar, contratar o que tengan injerencia directa o indirecta en el proceso 
de selección de personal. 

g) No tener la condición de no hallado o no habido, ni tener deuda tributaria exigible en 
cobranza coactiva con la SUNAT; en calidad de contribuyente, responsable y/o 
representante legal de persona natural y/o jurídica. 

h) No ser calificado por las centrales de riesgo, a título personal o como representante 
legal de una persona jurídica, como deudor deficiente, dudoso o pérdida. 

i) Comprometerse expresamente a guardar, en los términos a los que se refiere el inciso 
f) del artículo 38° de este Reglamento, la reserva a la que dicho inciso se refiere. 

j) De encontrarse inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) 
deberá presentar la documentación que acredite la cancelación de la obligación del 
pago de la pensión alimenticia que dio origen a la inscripción en dicho registro. 

 
Lo señalado en los incisos g) y h) del presente artículo deberá ser observado por los 
trabajadores de la SUNAT durante la relación laboral, cuyo incumplimiento puede originar 
el inicio de las acciones administrativas correspondientes, en concordancia con el inciso 
m) del artículo 38° del presente Reglamento. Adicionalmente, sobre lo indicado en el inciso 
g) del presente artículo, la Intendencia Nacional de Recursos Humanos, a solicitud del 
trabajador, brindará el apoyo que esté a su alcance para que el trabajador pueda regularizar 
su condición ante la SUNAT como ente recaudador. 
 
En relación con lo establecido en el inciso i) del presente artículo, los trabajadores deberán 
suscribir antes, durante y al término de la relación laboral un compromiso de 
confidencialidad en relación con la información privilegiada obtenida y recibida, así como 
respecto de los informes y todo documento que produzca o tenga a su alcance por la 
prestación de sus servicios a la institución de conformidad con el inciso f) del artículo 38º 
del presente Reglamento. La intendencia Nacional de Recursos Humanos regulará el 
cumplimiento de esta obligación. 
 
En relación a lo establecido en el inciso j) del presente artículo, las personas inscritas en el 
REDAM que no presenten la documentación que acredite la cancelación de la obligación 
del pago de la pensión alimenticia que dio origen a la inscripción en el citado registro, 
deberán suscribir antes de la firma del contrato o la expedición de la resolución de 
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designación correspondiente, una autorización de descuento por planilla por el monto de 
la pensión mensual fijada en el proceso de alimentos. 
 
Artículo 21°.- DESCUENTOS 
Las tardanzas, las salidas no autorizadas y las inasistencias conllevan descuento de 
remuneraciones, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias que resulten aplicables. 
 
El exceso de tiempo destinado al refrigerio es considerado tardanza y está sujeto a 
descuento. La tolerancia a que se refiere el artículo 20° del presente Reglamento, no resulta 
de aplicación para el cómputo de la tardanza por exceso de refrigerio. 
 
El trabajador afectado por tuberculosis tiene derecho a ingresar una hora después o salir 
una hora antes del centro de trabajo, en los días que corresponda su tratamiento hasta su 
culminación, debiendo presentar su constancia mensual de asistencia al establecimiento 
de salud, de no hacerlo se procederá a realizar el descuento respectivo, de conformidad 
con lo indicado en el numeral 14.2 del artículo 14° de la Ley N.° 30287. Esta facilidad está 
sujeta a compensación. 
 
Artículo 23°.- JUSTIFICACIÓN DE INASISTENCIA 
La justificación de la inasistencia deberá ser hecha ante la Intendencia Nacional de 
Recursos Humanos o el área administrativa correspondiente, dentro del tercer día de 
producida, adjuntando los documentos sustentatorios respectivos. 
 
La Intendencia Nacional de Recursos Humanos o Área Administrativa, según sea el caso, 
puede disponer la realización de visitas al domicilio del trabajador que no asista a laborar 
o que se detecta no ha permanecido en el centro de trabajo, a fin de indagar sobre la 
ocurrencia de estos hechos. 
 
Artículo 38º OBLIGACIONES 
Además de aquellas obligaciones contenidas en las disposiciones legales vigentes, el 
trabajador de la SUNAT tiene las siguientes: 
 
(…) 
l) Registrar en forma personal su ingreso y salida de los locales de la SUNAT, portando al 

interior de éstos, en lugar visible y de modo que pueda identificarse al trabajador, el 
documento de Identificación Institucional o fotocheck. Los trabajadores no pueden 
ingresar a los locales de la SUNAT mientras se encuentren de vacaciones o con licencia 
con o sin goce de haber, salvo que cuenten con la debida autorización del supervisor y/o 
jefe del área a la que pertenecen o del área en la cual deban realizar algún trámite. 
 

Asimismo, los trabajadores no podrán ingresar a otros locales de la SUNAT, distintos a 
su local de trabajo, salvo que cuenten con la debida autorización del supervisor y/o jefe 
del área a la que pertenecen o se encuentren en comisión de servicios.  

(…) 
 
Artículo 59°.- La relación laboral se extingue por fallecimiento del trabajador, renuncia 
voluntaria, finalización del contrato de trabajo, mutuo acuerdo, invalidez absoluta 
permanente, jubilación, despido u otras causales determinadas por las disposiciones 
legales vigentes. 
 



3/3 

 

Asimismo, la relación laboral se extingue por la negativa del trabajador a suscribir la 
autorización de descuento por planilla correspondiente al monto de la pensión mensual 
fijada en el proceso de alimentos, en el caso de encontrarse inscrito en el Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), salvo que demuestre la cancelación de la 
obligación del pago de la pensión alimenticia que dio origen a la inscripción en el citado 
registro. 
 

 
 
 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

N°  162-2018-SUNAT/800000 

 

MODIFICA REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE  ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUNAT 
 
Lima, 31 de diciembre de 2018 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Supremo N° 039-91-TR regula la aprobación y modificación del 

Reglamento Interno de Trabajo, documento que determina las condiciones a las que 
deben sujetarse los empleadores y trabajadores en el cumplimiento de sus 
prestaciones;  
 

Que mediante Resolución de Superintendencia N° 235-2003/SUNAT y 
modificatorias, se aprobó el Reglamento Interno de Trabajo de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT; 

 
Que de acuerdo con lo señalado en el Informe N° 24-2018-SUNAT/8A4200 

emitido por la División de Relaciones Laborales de la Gerencia de Asuntos Laborales 
de la Intendencia Nacional de Recursos Humanos, resulta necesario modificar diversos 
artículos del Reglamento Interno de Trabajo de la SUNAT, con el fin de fortalecer y 
promover los valores éticos e institucionales, así como actualizar sus disposiciones con 
la normativa legal vigente; 

 
Que en consecuencia, resulta necesario proceder a modificar los artículos 10°, 

21°, 23°, 38° literal l) y 59° del citado documento normativo interno institucional; 
 

De conformidad con lo establecido en el inciso o) del artículo 18° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia 
N° 122-2014/SUNAT y modificatorias; 

 
SE RESUELVE: 
 

           Artículo 1°.- Modificar los artículos 10°, 21°, 23°, 38° literal l) y 59° del 
Reglamento Interno de Trabajo de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT, de acuerdo con el Anexo que forma parte de la 
presente Resolución. 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
           Artículo 2°.- Comunicar a la Autoridad Administrativa de Trabajo la modificación 
del Reglamento Interno de Trabajo de la SUNAT para los efectos de su aprobación, y 
notificar a los trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del 
Decreto Supremo N° 039-91-TR. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
            MAGNET CARMEN MÁRQUEZ RAMÍREZ 

Superintendenta Nacional Adjunta de Administración y Finanzas 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 

    ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS N.º  099-2019-SUNAT/800000 
 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
 

Artículo 10.- REQUISITOS 
Son requisitos para ingresar a la SUNAT:  
(…)  
 
h) No ser calificado por las centrales de riesgo, a título personal o como representante legal 
de una persona jurídica, con la categoría de pérdida, salvo que la deuda se encuentre 
impugnada administrativa, arbitral o judicialmente o se acredite el pago de la deuda (…). 

 



  

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
      N°  099-2019-SUNAT/800000 

 
MODIFICA REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUNAT  

 
Lima, 21 de junio de 2019  

 
VISTO: 

 
El Informe N° 14-2019-SUNAT/8A4200 emitido por la División de Relaciones 

Laborales de la Gerencia de Asuntos Laborales de la Intendencia Nacional de Recursos 
Humanos; 

 
CONSIDERANDO: 

  
Que el Decreto Supremo N° 039-91-TR regula la aprobación y modificación del 

Reglamento Interno de Trabajo, documento que determina las condiciones a las que 
deben sujetarse los empleadores y trabajadores en el cumplimiento de sus prestaciones;   
  

Que mediante Resolución de Superintendencia N° 235-2003/SUNAT y 
modificatorias, se aprobó el Reglamento Interno de Trabajo de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT;  
  

Que de acuerdo con lo señalado en el Informe N° 14-2019-SUNAT/8A4200 
emitido por la División de Relaciones Laborales de la Gerencia de Asuntos Laborales de 
la Intendencia Nacional de Recursos Humanos, resulta necesario modificar el literal h) 
del artículo 10° del Reglamento Interno de Trabajo de la SUNAT;  
  

Que en consecuencia, se procede a modificar el literal h) del artículo 10° del 
citado documento normativo interno institucional;  
  

De conformidad con lo establecido en el inciso o) del artículo 18° del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia N° 
122-2014/SUNAT y modificatorias;  
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Modificar el literal h) del artículo 10° del Reglamento Interno de 
Trabajo de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - 
SUNAT, de acuerdo con el Anexo que forma parte integrante de la presente Resolución.  
 

Artículo 2°.- Comunicar a la Autoridad Administrativa de Trabajo la modificación 
del Reglamento Interno de Trabajo de la SUNAT para los efectos de su aprobación, y 
notificar a los trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 
Supremo N° 039-91-TR.  

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 

        MAGNET CARMEN MÁRQUEZ RAMÍREZ 
Superintendenta Nacional Adjunta de Administración y Finanzas 
        SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 

  ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
 

 
 
 

 



 

 

ANEXO DE LA RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL ADJUNTA DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS N.º  187-2019-SUNAT/800000 

 
 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
Artículo 1°. - SUNAT 
La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT es 
un Organismo Técnico Especializado adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas. 
Cuenta con personería jurídica de derecho público, con patrimonio propio y goza de 
autonomía funcional, técnica, económica, financiera, presupuestal y administrativa. 
 
Tiene por función administrar, aplicar, fiscalizar y recaudar los tributos internos del 
Gobierno Nacional con excepción de los municipales, así como proponer y participar en 
la reglamentación de las normas tributarias y aduaneras.  
 
También tiene como finalidad la implementación, la inspección y el control del 
cumplimiento de la política aduanera en el territorio nacional y el tráfico internacional de 
mercancías, personas y medios de transporte, facilitando las actividades aduaneras de 
comercio exterior y asegurando la correcta aplicación de los tratados y convenios 
internacionales y demás normas que rigen la materia.  
 
Asimismo, le corresponde participar en el combate contra la minería ilegal así como del 
narcotráfico, a través del control y fiscalización del ingreso, permanencia, transporte o 
traslado y salida de los productos de la actividad minera, de insumos químicos y 
maquinarias que puedan ser utilizados en la minería ilegal, así como del control y 
fiscalización de los insumos químicos, productos y sus sub productos o derivados, 
maquinarias y equipos que puedan ser utilizados directa o indirectamente en la 
elaboración de drogas ilícitas; y otros fines que se establezcan mediante Ley. 
 
Artículo 2°. – CONTENIDO Y ÁMBITO 
El presente Reglamento Interno de Trabajo contiene las normas destinadas a determinar 
las condiciones a las que deben sujetarse la SUNAT y sus trabajadores en el 
cumplimiento de las obligaciones que les corresponden dentro de la relación de trabajo, 
independientemente del régimen laboral al que los trabajadores pertenezcan. 
 
Artículo 11°. - La Intendencia Nacional de Recursos Humanos podrá exigir el examen 
médico, para el ingreso al servicio de la Institución, con la finalidad de determinar las 
condiciones de salud del postulante. 
 
La SUNAT no puede exigir la realización de la prueba del VIH y SIDA, o la exhibición de 
su resultado, ya sea al momento de contratar trabajadores, durante la relación laboral o 
como requisito para continuar en el trabajo. 
 
Asimismo, para garantizar la confidencialidad de la prueba del VIH y SIDA, y sus 
resultados, se tendrá en cuenta lo señalado en el Artículo 10° de la Resolución 
Ministerial N° 376-2008-TR denominado “Medidas Nacionales frente al VIH y SIDA en 
el lugar de trabajo”. 
 
Artículo 38°. - OBLIGACIONES 
Además de aquellas obligaciones contenidas en las disposiciones legales vigentes, el 
trabajador de la SUNAT tiene las siguientes: 
 
(…) 



 

 

m)   Abstenerse de realizar actos que afecten la imagen de la SUNAT y la ética que rige 
nuestro actuar de acuerdo con lo establecido en las normas éticas, de integridad y 
otras derivadas de la normatividad laboral interna. 

 
Artículo 39º.- PROHIBICIONES  
Sin perjuicio de lo previsto en la legislación laboral, administrativa, civil o penal, todo 
trabajador de la SUNAT está prohibido de: 

 
h) Fumar en las instalaciones de la SUNAT, como áreas de trabajo, los pasillos, 

ascensores, tragaluz de escalera, vestíbulos, instalaciones conjuntas, cafeterías, 
servicios higiénicos, salones, lugares de atención al público, comedores y 
edificaciones anexas tales como cobertizos, entre otros. Para efectos de la presente 
disposición, los vehículos de trabajo de la SUNAT se considerarán lugares de 
trabajo. 

i) Incurrir en actos discriminatorios contra el trabajador portador o presuntamente 
portador del VIH y SIDA o diagnosticado con Tuberculosis; o en cualquier tipo de 
discriminación arbitraria por razón de origen étnico, género, condición social, 
religión, opinión, orientación sexual, educación o capacidades diferentes, entre 
otros. 

j) Participar directa o indirectamente a través de terceros, en los remates de bienes 
que realice la SUNAT. 

 
Artículo 47°. - LAS FALTAS DISCIPLINARIAS  
Se considera falta disciplinaria las consignadas como tales en la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-
PCM, así como toda acción u omisión que implique una vulneración del Reglamento 
Interno de Trabajo, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Ley N° 
27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y demás normativa pertinente. 
 
Artículo 48°. - SANCIONES DISCIPLINARIAS APLICABLES 
Las sanciones disciplinarias aplicables al trabajador de la SUNAT son las siguientes: 
 
a) Amonestación verbal: Es la medida disciplinaria correspondiente a las faltas leves, 

por medio de la cual el jefe inmediato comunica de manera personal y reservada al 
trabajador infractor que ha incurrido en una falta disciplinaria, requiriéndole enmiende 
su comportamiento. 

 
b) Amonestación escrita: Es la medida disciplinaria que se aplica cuando se determine 

que las faltas revisten cierta gravedad. 
 
c) Suspensión sin goce de remuneraciones desde de un (1) día hasta por doce 

(12) meses: Consiste en el cese temporal de la obligación de asistir a trabajar del 
trabajador infractor y el cese de la obligación de la SUNAT de pagarle su 
remuneración.  

 
d) Destitución: Es la medida disciplinaria que consiste en la decisión unilateral de la 

SUNAT de extinguir el vínculo laboral con el trabajador infractor ante la comisión de 
falta grave conforme a las disposiciones legales vigentes. 

 
Las sanciones disciplinarias se aplican previo procedimiento administrativo disciplinario, 
con excepción de la amonestación verbal que no requiere de procedimiento 
administrativo disciplinario y que se impone de manera personal y reservada por el jefe 
inmediato del trabajador. 
 



 

 

El procedimiento administrativo disciplinario en la SUNAT se rige por las disposiciones 
establecidas en la Ley del Servicio Civil, su Reglamento General y demás normas 
aplicables. 
 

CAPÍTULO XIII 
NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
Artículo 56°. - MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
La SUNAT establecerá las medidas necesarias destinadas a garantizar y salvaguardar 
la vida e integridad física de sus trabajadores y de terceros, previniendo y eliminando 
las causas de accidentes, así como protegiendo los locales e instalaciones 
institucionales en el marco del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 
que se aplicará en todos los órganos desconcentrados de la institución. 
 
Todos los trabajadores están obligados a cumplir con las normas de seguridad y salud 
en el trabajo impartidas por la SUNAT mediante su Reglamento Interno de Seguridad y 
Salud en el Trabajo u otras normas, iniciándose las acciones administrativas 
correspondientes a quienes las infrinjan y/o pongan en peligro su vida, la de otros 
trabajadores, la de terceros, o la seguridad de las instalaciones. 
 
Artículo 57°. - EXAMENES MEDICOS OCUPACIONALES 
La SUNAT organizará exámenes médicos ocupacionales con la finalidad de verificar la 
eficacia de los controles a los peligros ocupacionales y ambientales que están expuesto 
los trabajadores.  Los exámenes médicos deben ser realizados respetando lo dispuesto 
en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 

CAPÍTULO XVII 
NORMAS SOBRE EL VIH, SIDA Y TUBERCULOSIS 

 
Artículo 64°.- La SUNAT realizará charlas de prevención y sensibilización sobre el VIH, 
SIDA y Tuberculosis entre sus trabajadores para prevenir y controlar su progresión, 
proteger los derechos laborales y erradicar el rechazo, estigma y evitar la 
discriminación. 
 
Artículo 65°.-  Si el trabajador se siente discriminado por ser portador o presuntamente 
portador del VIH y SIDA o diagnosticado con Tuberculosis, interpondrá su queja ante el 
Intendente Nacional de Recursos Humanos, quien procederá con las investigaciones 
correspondientes, previa adopción de medidas de protección al trabajador afectado, de 
ser necesario y de ser el caso, se aplicará las sanciones correspondientes. 
 

CAPITULO XVIII 
DEL USO DEL LACTARIO 

 
Artículo 67°.- La División de Bienestar Social y/o unidades de organización de soporte 
administrativo, según corresponda, son responsables de supervisar el funcionamiento 
óptimo, mantenimiento y uso adecuado del lactario; el mismo que estará disponible 
permanentemente durante la jornada de trabajo.  
 
Artículo 68°.- La frecuencia, tiempo de uso y servicio del lactario, es determinada por 
la madre trabajadora, en común acuerdo con el jefe inmediato, durante el horario de 
trabajo y no podrá ser mayor a una hora por día; salvo comunicación anticipada en 
forma expresa del jefe inmediato a la División de Bienestar Social que evaluará y de ser 
el caso, autorizará la solicitud por el tiempo solicitado.  El tiempo de uso del lactario 
será hasta los 24 meses de edad del menor. 
 



 

 

Artículo 69°.- El ambiente destinado para el lactario es únicamente para la extracción y 
conservación de la leche materna, siendo obligación de las usuarias dejarlo limpio para 
el uso de otra usuaria. 
 
Artículo 70°.- Las usuarias del lactario deberán firmar un registro, cada vez que hagan 
uso de este, así como cumplir las disposiciones internas para el uso del lactario.  
 

CAPITULO XIX 
PREVENCIÓN DEL HOSTIGAMIENTO SEXUAL 

 
Artículo   71°. - Corresponde a la SUNAT prevenir y sancionar la conducta de naturaleza 
sexual u otros comportamientos de connotación sexual, no deseados o rechazados por 
la persona contra la cual se dirige, los cuales son producidos aprovechando la posición 
de autoridad o jerarquía, como con prescindencia de ella, con la finalidad de evitar 
vulneración a derechos fundamentales de los/as trabajadores. 
 
Artículo   72°. - Ante casos de hostigamiento sexual, se procederá conforme a la 
normativa interna, a fin de determinar la existencia o configuración del hostigamiento 
sexual y de ser el caso, la responsabilidad correspondiente, cumpliendo con el 
debido procedimiento. La denuncia por hostigamiento sexual, así como todos sus 
efectos investigatorios y de sanción administrativa, sin restricción alguna, tienen 
carácter reservado y confidencial. 
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RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

N°  187- 2019-SUNAT/800000 
 
MODIFICA REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUNAT 
 
 

Lima, 30 de diciembre de 2019 
 
 

           VISTO: 
 
 El Informe N° 25-2019-SUNAT/8A4200 emitido por la División de Relaciones 
Laborales de la Gerencia de Asuntos Laborales de la Intendencia Nacional de Recursos 
Humanos; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Decreto Supremo N° 039-91-TR establece que el Reglamento Interno de 
Trabajo  determina las condiciones que deben sujetarse los empleadores y trabajadores 
en el cumplimiento de sus prestaciones; 

 
Que mediante Resolución de Superintendencia N° 235-2003/SUNAT y 

modificatorias, se aprobó el Reglamento Interno de Trabajo de la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria; 

Que la División de Relaciones Laborales de la Gerencia de Asuntos Laborales 

de la Intendencia Nacional de Recursos Humanos, a través del Informe N° 25-2019-

SUNAT/8A4200 sustenta la necesidad de modificar, incorporar y derogar diversos 

artículos del Reglamento Interno de Trabajo de la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria, con el fin de actualizar sus disposiciones de 

acuerdo con la normativa legal vigente;  

Que en consecuencia, resulta necesario atender lo solicitado en el Informe antes 

señalado, y proceder con la actualización del Reglamento Interno de Trabajo 

Institucional; 

 

 



 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso o) del artículo 18° del Reglamento 

de Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 

Administración Tributaria, aprobado por Resolución de Superintendencia N° 122-

2014/SUNAT y modificatorias; 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- Modificar los artículos 1°, 2°, 11°, inciso m) del artículo 38°; 47°, 
48°, 56°, 57°, 64°, y 65°; del Reglamento Interno de Trabajo de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria, de acuerdo con el Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2°.- Incorporar los incisos h), i) y j) al artículo 39°, y los artículos 67°, 

68°, 69°, 70°, 71° y 72° del Reglamento Interno de Trabajo de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria,  de acuerdo con el Anexo que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
 

Artículo 3°.- Derogar los artículos 45°, 46°, 49°, 50°, 51°, 52° y 53° del 
Reglamento Interno de Trabajo de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria. 

 
Artículo 4°.-  Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos 

comunique a la Autoridad Administrativa de Trabajo, para los efectos de su aprobación, 
y notificar a los trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4° del 
Decreto Supremo N° 039-91-TR. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

  FANNY YSABEL VIDAL VIDAL 
Superintendenta Nacional Adjunta de Administración y Finanzas 
         SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
 
 

 

 

 



ANEXO 
 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

Artículo 10°. – REQUISITOS 
 
Son requisitos para ingresar a la SUNAT:  

a) Ser mayor de edad.  
b)  No estar inhabilitado administrativa o judicialmente para el ejercicio de la 

profesión, para contratar con el Estado o para desempeñar función pública.  
c) No registrar antecedentes policiales, penales ni judiciales. 
d) Cumplir con los requisitos del puesto al que se postula.  
e) Aprobar el proceso de selección correspondiente, de acuerdo con las 

especificaciones y demás requisitos establecidos y, de ser el caso, los cursos 
que disponga la SUNAT. 

f) No tener relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad, matrimonio, unión de hecho o convivencia con 
trabajadores que tengan la facultad de nombrar, contratar o que tengan 
injerencia directa o indirecta en el proceso de selección de personal. 

g) Comprometerse expresamente a guardar, en los términos a los que se refiere 
el inciso f) del artículo 38° de este Reglamento, la reserva a la que dicho inciso 
se refiere. 

h)  De encontrarse inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
(REDAM) deberá presentar la documentación que acredite la cancelación de la 
obligación del pago de la pensión alimenticia que dio origen a la inscripción en 
dicho registro. 

 
En relación con lo establecido en el literal g) del presente artículo, los trabajadores 
deberán suscribir antes, durante y al término de la relación laboral un compromiso 
de confidencialidad en relación con la información privilegiada obtenida y recibida, 
así como respecto de los informes y todo documento que produzca o tenga a su 
alcance por la prestación de sus servicios a la institución de conformidad con el 
literal f) del artículo 38º del presente Reglamento. La intendencia Nacional de 
Recursos Humanos regulará el cumplimiento de esta obligación. 
 
Con relación a  lo establecido en el literal h) del presente artículo, las personas 
inscritas en el REDAM que no presenten la documentación que acredite la 
cancelación de la obligación del pago de la pensión alimenticia que dio origen a la 
inscripción en el citado registro, deberán suscribir antes de la firma del contrato o 
la expedición de la resolución de designación correspondiente, una autorización de 
descuento por planilla por el monto de la pensión mensual fijada en el proceso de 
alimentos. 

 
 



  

 

 

 

 
 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
      N.° 000024-2023-SUNAT/800000 

 
MODIFICA REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUNAT  
 

Lima, 03 de febrero de 2023 
 
VISTO: 
 
El Informe N° 000005-2023-SUNAT/8A4200 de fecha 31 de enero de 2023 de la 

División de Relaciones Laborales de la Gerencia de Asuntos Laborales de la Intendencia 
Nacional de Recursos Humanos; 

 
CONSIDERANDO: 

  
Que, el Decreto Supremo N° 039-91-TR regula la aprobación y modificación del 

Reglamento Interno de Trabajo, documento que determina las condiciones a las que 
deben sujetarse los empleadores y trabajadores en el cumplimiento de sus prestaciones;  

 
Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 235-2003/SUNAT y 

modificatorias, se aprobó el Reglamento Interno de Trabajo de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT; 

  
Que, de acuerdo con lo señalado en el Informe N° 000005-2023-SUNAT/8A4200 

emitido por la División de Relaciones Laborales de la Gerencia de Asuntos Laborales 
de la Intendencia Nacional de Recursos Humanos, corresponde la exclusión de los 
literales g) y h) del artículo 10 del Reglamento Interno de Trabajo, así como del segundo 
párrafo de dicho artículo que hace referencia expresa a los mencionados literales; dando 
así cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución N° Seis emitida por el Noveno Juzgado 
Especializado de Trabajo Permanente de Lima, en el Expediente N° 08688-2017-0-
1801-JR-LA-09; 

 
Que, en consecuencia, resulta necesario proceder con la modificación del 

artículo 10 del citado documento normativo interno institucional; 
 
De conformidad con el Informe N° 000005-2023-SUNAT/8A4200 de la División 

de Relaciones Laborales de la Gerencia de Asuntos Laborales de la Intendencia 
Nacional de Recursos Humanos, y en uso de la atribución conferida por el inciso a) del 
artículo 16 del Documento de Organización y Funciones Provisional – DOFP de la 



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, 
aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 000042-2022/SUNAT y 
modificatorias; 

 
 SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Modificar el artículo 10 del Reglamento Interno de Trabajo de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT, 
aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 235-2003/SUNAT y 
modificatorias, de acuerdo con el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.  

 
Artículo 2.- Comunicar a la Autoridad Administrativa de Trabajo la modificación 

del Reglamento Interno de Trabajo para los efectos de su aprobación, y notificar a los 
trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Supremo N° 
039-91-TR.  

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 

      
FERRER ANÍVAR RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

   Superintendente Nacional Adjunto de Administración y Finanzas 

     SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 
    Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
 

  



ANEXO II 

 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

“Artículo 29°.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA CON GOCE DE HABER  

Las licencias con goce de haber serán concedidas en los siguientes casos:  

(…)  

c) La licencia por el aniversario del nacimiento del trabajador se otorga por un (01) día 

con goce de haber. Esta licencia se hará efectiva el día en que se produce dicho 

aniversario. En caso de que el aniversario del nacimiento del trabajador coincidiera con 

un feriado nacional establecido en el Decreto Legislativo N° 713 o con su descanso 

semanal obligatorio, la licencia se hará efectiva al siguiente día hábil. No aplica en casos 

de feriados regionales, gremiales y no laborales compensables.  

(…)” 



  

 

 

 

 
 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

ADJUNTA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
      N.° 000095-2023-SUNAT/800000 

 
MODIFICA REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUNAT  
 

 
Lima, 07 de julio de 2023 
 
VISTO: 
 
El Memorándum Electrónico N° 00102-2023-SUNAT/8A0000 de fecha 07 de julio 

de 2023 de la Intendencia Nacional de Recursos Humanos; 
 
CONSIDERANDO: 

  
Que, el Decreto Supremo N° 039-91-TR regula la aprobación y modificación del 

Reglamento Interno de Trabajo, documento que determina las condiciones a las que 
deben sujetarse los empleadores y trabajadores en el cumplimiento de sus prestaciones;  

 
Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 235-2003/SUNAT y 

modificatorias, se aprobó el Reglamento Interno de Trabajo de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT; 

  
Que, de acuerdo con lo señalado en el Memorándum Electrónico N° 00102-2023-

SUNAT/8A0000 emitido por la Intendencia Nacional de Recursos Humanos, se propone 
la modificación del literal c) del artículo 29 del Reglamento Interno de Trabajo, toda vez 
que actualmente la licencia por aniversario del nacimiento del trabajador en los hechos 
imposibilita su aplicación general a todos los trabajadores de la institución en un año 
calendario; 

 
Que, en consecuencia, resulta necesario proceder con la modificación del literal 

c) del artículo 29 del citado documento normativo interno institucional; 
 
De conformidad con el Memorándum Electrónico N° 00102-2023-

SUNAT/8A0000 de la Intendencia Nacional de Recursos Humanos, y en uso de la 
atribución conferida por el inciso a) del artículo 16 del Documento de Organización y 
Funciones Provisional – DOFP de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT, aprobado mediante Resolución de Superintendencia 
N° 000042-2022/SUNAT y modificatorias; 



 
 SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Modificar el literal c) del artículo 29 del Reglamento Interno de 
Trabajo de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – 
SUNAT, aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 235-2003/SUNAT y 
modificatorias, conforme lo siguiente: 
 

“Artículo 29º.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA CON GOCE DE HABER  
Las Licencias con goce de haber serán concedidas en los siguientes casos:  
(…) 
c) La licencia por el aniversario del nacimiento del trabajador se otorga por un 

(01) día con goce de haber. Esta licencia se hará efectiva el día en que se 
produce dicho aniversario. En caso de que el aniversario del nacimiento del 
trabajador coincidiera con un feriado nacional establecido en el Decreto 
Legislativo N° 713 o con su descanso semanal obligatorio, la licencia se hará 
efectiva al siguiente día hábil. No aplica en casos de feriados regionales, 
gremiales y no laborables compensables. 

(…)”. 
 
Artículo 2.- Comunicar a la Autoridad Administrativa de Trabajo la modificación 

del Reglamento Interno de Trabajo para los efectos de su aprobación, y notificar a los 
trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Supremo N° 
039-91-TR.  

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 

      
FERRER ANÍVAR RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

   Superintendente Nacional Adjunto de Administración y Finanzas 

     SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 
    Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 
 

  



 

 

 

 

 

 
VISTO: 

 
El Informe N° 000057-2023-SUNAT/8A4200 de fecha 16 de agosto de 2023 de 

la División de Relaciones Laborales de la Gerencia de Asuntos Laborales de la 
Intendencia Nacional de Recursos Humanos; 

 
CONSIDERANDO: 

  
Que, el Decreto Supremo N° 039-91-TR regula la aprobación y modificación del 

Reglamento Interno de Trabajo, documento que determina las condiciones a las que 
deben sujetarse los empleadores y trabajadores en el cumplimiento de sus prestaciones;  

 
Que, mediante Resolución de Superintendencia N° 235-2003/SUNAT y 

modificatorias, se aprobó el Reglamento Interno de Trabajo de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT; 

  
Que, de acuerdo con lo señalado en el Informe N° 000057-2023-SUNAT/8A4200 

emitido por la División de Relaciones Laborales de la Gerencia de Asuntos Laborales 
de la Intendencia Nacional de Recursos Humanos, corresponde la derogatoria de los 
artículos 5 y 6 del Reglamento Interno de Trabajo, así como la modificación de los 
artículos 20, 26, 28 y 29 del citado instrumento de gestión, por los fundamentos que 
expone; 

 
Que, en consecuencia, resulta necesario proceder con la modificación del 

Reglamento Interno de Trabajo, de acuerdo con los términos contenidos en el Informe 
al que se hace referencia en el considerando precedente; 

SUNAT

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA NACIONAL
ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

N.º 000114-2023-SUNAT/800000

MODIFICA REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - SUNAT

Lima, 16 de agosto de 2023
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De conformidad con el Informe N° 000057-2023-SUNAT/8A4200 de la División 

de Relaciones Laborales de la Gerencia de Asuntos Laborales de la Intendencia 
Nacional de Recursos Humanos, y en uso de la atribución conferida por el inciso a) del 
artículo 16 del Documento de Organización y Funciones Provisional – DOFP de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - SUNAT, 
aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 000042-2022/SUNAT y 
modificatorias; 

 
 SE RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Derogar los artículos 5 y 6 del Reglamento Interno de Trabajo de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT, 
aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 235-2003/SUNAT y 
modificatorias. 
 

Artículo 2.- Modificar los artículos 20, 26, 28 y 29 del Reglamento Interno de 
Trabajo de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – 
SUNAT, aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 235-2003/SUNAT y 
modificatorias, de acuerdo con el Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución.  

 
Artículo 3.- Comunicar a la Autoridad Administrativa de Trabajo la modificación 

del Reglamento Interno de Trabajo para los efectos de su aprobación, y notificar a los 
trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Supremo N° 
039-91-TR.  

 
Regístrese y comuníquese. 

 
 
 

      
FERRER ANÍVAR RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

    Superintendente Nacional Adjunto de Administración y Finanzas 
      SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS 

    Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
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ANEXO  

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS Y DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

 

Artículo 20.- TARDANZAS 

Para ingresar a prestar servicios el trabajador cuenta con una tolerancia diaria de diez 
(10) minutos que, acumulada mensualmente, no podrá exceder de sesenta (60) minutos. 

El ingreso posterior al vencimiento de dicha tolerancia se considerará como tardanza si 
el mismo se produce hasta los treinta (30) minutos siguientes al horario de ingreso 
previsto. Si el ingreso se produjera pasados dichos minutos, se considerará como 
inasistencia al centro laboral, salvo que su jefe inmediato autorice su permanencia, por 
razones debidamente justificadas, en cuyo caso se computará también como tardanza. 
 
 
Artículo 26°. - OTORGAMIENTO DE PERMISOS 

Los permisos pueden concederse por: 
 
a) Motivos personales. 
b) Citas para atención médica. 
c) Citación administrativa, policial, del Ministerio Público o de la autoridad judicial. 
 
Los permisos por motivos personales se encuentran, en principio, sujetos a descuento. 
 
Los permisos por citas para atención médica, citación administrativa, policial, del 
Ministerio Público o de la autoridad judicial no ocasionan descuento alguno de 
remuneración. Estos permisos deben justificarse con la respectiva citación o con la 
constancia de atención médica. 
 
La Intendencia Nacional de Recursos Humanos, dictará las medidas complementarias 
relativas a la solicitud y concesión de permisos. 
 

Artículo 28°. - OTORGAMIENTO DE LICENCIA SIN GOCE DE HABER 

Sin perjuicio de las medidas complementarias que dicte la Intendencia Nacional de 
Recursos Humanos sobre la solicitud y concesión de licencia, debe observarse lo 
siguiente: 
 
a) Licencia sin goce de haber por enfermedad de otros familiares (hermanos o 

abuelos). 
 

b) Licencias sin goce de haber por motivos particulares: 
- La licencia sin goce de haber hasta por tres (03) días calendario será autorizada 

por el Jefe inmediato del trabajador con la conformidad del superior jerárquico 
respectivo y puesta en conocimiento de la Gerencia de Gestión del Empleo. 

- La licencia sin goce de haber de cuatro (04) a treinta (30) días calendario será 
autorizada por el Intendente Nacional de Recursos Humanos con la conformidad 
del Jefe inmediato y del superior jerárquico respectivo. 

- Tratándose de licencias sin goce de haber superiores a treinta (30) días 
calendario, serán autorizadas por el Superintendente Nacional Adjunto, con la 
conformidad del jefe inmediato y del superior jerárquico respectivo según sea el 
caso. Para el personal dependiente de la Superintendencia Nacional y/o sus 



órganos dependientes, corresponde que el Superintendente Nacional Adjunto de 
Administración y Finanzas otorgue dicha autorización. 

- Las licencias sin goce de haber por motivos particulares son autorizadas hasta por 
dos (2) años calendario continuos o discontinuos, durante el vínculo laboral, 
debiendo evaluarse para su aprobación, la necesidad institucional. 
Para poder evaluar dichas licencias el trabajador no deberá tener proceso 
administrativo disciplinario (PAD) en trámite; así como saldo vacacional pendiente 
de goce. 

c) Licencias sin goce de haber para el ejercicio de cargos políticos de elección popular 
o por haber sido designado funcionario público de libre designación y remoción que 
requieran desempeñarse a tiempo completo. 

d) Otras licencias sin goce de haber reguladas por ley. 
 

Artículo 29°.- OTORGAMIENTO DE LICENCIA CON GOCE DE HABER 
 
Sin perjuicio de las medidas complementarias que dicte la Intendencia Nacional de 
Recursos Humanos sobre la solicitud y concesión de licencia, debe observarse lo 
siguiente: 
 
a) Licencia con goce de haber por atención médica especializada fuera de la jurisdicción 

donde labora el trabajador. 
b) Licencia con goce de haber por maternidad no cubierta por EsSalud. 
c) Licencia con goce de haber por fallecimiento de familiar directo. 
d) Licencia con goce de haber por matrimonio. 
e) La licencia con goce de haber por el aniversario del nacimiento del trabajador se 

otorga por un (01) día con goce de haber. Esta licencia se hará efectiva el día en que 
se produce dicho aniversario. En caso de que el aniversario del nacimiento del 
trabajador coincidiera con un feriado nacional establecido en el Decreto Legislativo 
N.° 713 o con su descanso semanal obligatorio, la licencia se hará efectiva el 
siguiente día hábil. No aplica en casos de feriados regionales, gremiales y no 
laborales compensables.  

f) Licencia con goce de haber por paternidad de acuerdo con la normativa sobre la 
materia. 

g) Licencia con goce de haber por enfermedad de familiar directo. 
h) Licencia con goce de haber por familiar directo con enfermedad en estado grave o 

terminal, o que sufra accidente grave. 
i) Licencia con goce de haber por citación administrativa, policial, del Ministerio Público 

o de autoridad judicial. 
j) Licencia con goce de haber por traslado (Necesidad institucional). 
k) Licencia sindical con goce de haber - Ley N.° 30057 
l) Licencia con goce de haber para miembros del comité y subcomité de seguridad y 

salud en el trabajo. 
m) Licencia sindical con goce de haber por negociación colectiva - Ley N.º 31188.  
n) Licencia con goce de haber por adopción. 
o) Licencia con goce de haber para exámenes oncológicos preventivos anuales.  
p) Licencia con goce de haber para exámenes de detección temprana de cáncer de 

mama y cuello uterino. 
q) Licencia excepcional con goce de haber de uno (01) a diez (10) días durante el 

periodo de un (01) año, debidamente justificada con la autorización de la Intendencia 
Nacional de Recursos Humanos. 

r) Otras licencias con goce de haber reguladas por ley. 
 
 

 
 


